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Requisitos: 1. Ser mexicano
2. Promedio igual o superior a 80
3. No tener adeudos vencidos de colegiatura
4. No contar con otro financiamiento educativo externo
5. Contar con obligado solidario mexicano de entre 35 
    y 65 años a la fecha de la solicitud
6. Completar la solicitud en línea y adjuntar 
    la documentación necesaria.

Nota:
Préstamo sujeto a aprobación.
El presente escrito es para fines informativos.
No implica obligación por parte del interesado o de la Universidad de Monterrey.
Condiciones sujetas a cambios sin previo aviso.

Características:

• Financiamiento: Hasta el 30% del costo total de la colegiatura.
• Durante estudios: Se paga una cuota administrativa fija semestral de $4,000 pesos.
• Tasa de interés: Fija al 5% anual (aplicable durante la fase de gracia y la etapa de pago).
• Plazos flexibles de pago: Hasta 96 meses después de completar los estudios, con opción a 6 
   meses de gracia a capital. (se paga intereses)
• Opciones de pago personalizadas: Incluyen plazos fijos y pagos crecientes, considerando el 
   potencial  de ingresos del estudiante después de graduarse.
• Sin penalización: Por abonos a capital.
• Compatibilidad con becas: Puede combinarse con cualquier tipo de beca UDEM para 
   maximizar los beneficios financieros.

Para mayor información o dudas, consulta con tu asesor.

Escanea el QR para 
conocer más sobre 
el funcionamiento 
del préstamo.


